
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005766 
Fecha: 31 de agosto de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0378/08/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 3,4 y 5 
Número total de páginas de la autorización: 10 
Número consecutivo en páginas: 0123684 al 0123693 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_02_2024_SIPOT_4T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de enero de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4T
_2023_FXXVII.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4
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AuToRizAcióN " ' 4 A 7  
En atención a la so icitud de la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V
presentada ante esta Dirección General para obtener Autorización para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

Fl ESIJ LTA-'I\I DC) .Í

de Materiales y Actividades Riesgosas expidió, la Autorización No. 19-IV-76-14 a favor de JORGE
VILLANUEVA GUTIERREZ como empresa prestadora de servicios para el Reciclaje de Residuos
Peligrosos en las instalaciones de la planta ubicada en Calle 1° de Mayo No. 324, Col. 21 de Enero en el
Municipio de Guadalupe en el Estado de Nuevo León, con vigencia de 10 años. _.
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de 2013.

DGGIMAR.710/0008320 de fecha 17 de octubre de 2018.
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Que mediante oficio No. DGGlMAR.710/011577 de fecha 19 de diciembre de 2014, esta Dirección General

Que mediante diversos similares, la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C V
ha solicitado modificaciones a su Autorización número 19-lV~76-14-_ emitida por esta Dirección General
mediante oficio DGGlMAR.710/011577 de fecha 19 decdiciembre de 2014, consistentes en ampliaciones
aumento de residuos y transferencia de la autorización, de JORGE VILLANUEVA GUTIERREZ a
RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., las cuales obran tfen el expediente de su
representada en los archivos de esta Dirección General, mismas que han sido atendidas mediante oficios
DGGlMAR.710/009570 de fecha 11 de dícienfbre de 2015 y DGGlMAR.710/0008320 de fecha 17 de octubre

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 28 de agosto de 2023, registrado con número de
bitácora O9/HS-_g0§_:37tf†3/08/23, la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V
solicitó la modificación por corrección en el nombre de su representada, en su la Autorización No. 19-IV-76
14 contenida en el oficio DGGlMAR.710/011577, misma que fue atendida mediante oficio /

Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente šde la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
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-› Escritura No. 11,280 de. fecha 1 de agosto de 2017, pasada antela fe del Lic. Jorge Maldonado _
Montemayor, Notario Público No. 55 en la Cu`dad de Monterrey en el Estado de Nuevo León,

'- mediante la cual se protocoliza el acta constitutiva de la empresa RECICLADORA DE BARRILES
MONTERREY, S.A. DE C.V., cuyo objeto social ampara la actividad de reciclaje y acredita al C. Jorge
Villanueva Martínez, como Representante Legal.

- Cesión de derechos, de fecha 25 de octubre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Juan Rodrigo
Fernández Guzmán, Notario público No. 40 en la Cuidad de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual
se protocoliza la cesión de derechos de la Autorización No.9-IV-76-14 de JORGE VILLANUEVA
GiUTIÉRREZ_.a'|a empresa FIECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.\lÍ__.

~ Licencia de uso de suelo de fecha 06 de agosto de 1996, expedida por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. i

I Resolutivo en materia de impacto ambiental No. D.0.0.DGOE|A.-0679 de fecha 09 diciembre de
1996, emitido por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del Instituto
Nacional de Ecología mediante el cual se autoriza el proyecto denominado "villalco", y

"i

CONSIDAERAN DC)
1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente

para conocer y resolver la presente con fundamento en los aitículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3,' 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción I y 59
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV,
80 y 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Ios"Resid.,ios; 48, 49, fracción Ill, 50,
56, 58, fracción Il, 59, 60, 61, 68, 71, fracción Il, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, fracción II, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll,

. Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales vigente. '

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada y determinó que cumple con

4todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por"lo que

R ESlJ E LVE

PFllNIEFlC)..- Se expide la siguiente AUTORIZACION para realizar la prestación '
de servicios a terceros para el Reciclaje de los siguientes Residuos Peligrosos:-"Contenedores de lámina,
plástico y cartón vacíos de diferentes capacidades impregnados con aceite, pinturas, resinas, solventes o

' teel siguiente proceso:
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cONTENEDOREs DE LAMINA

Recolección c _
La recolección de contenedores de lámina consiste en contactar empresas que desechen contenedores
industriales, mismos que se trasladan a las instalaciones de reciclaje a través de transportes autorizados por la
SEMARNAT. 7 i ,O

Almacenamiento
Una vez que el trasporte ingresa a la planta se descargan los contenedores y se clasifican de 4 maneras: 1)
abierto sin recubrimiento, 2) abierto con recubrimiento, 3) cerrado sin recubrimiento, __,y 4) cerrado con
recubrimiento; ya clasificados los contenedores se almacenan en diferentes lotes para posteriormente pasar al
proceso de reciclaje.

Proceso _
Este proceso depende del tipo de contenedor:

. I _'

_ I- Contenedor cerrado: prim'ero se escurre el contenido, se deja boca abajo el contenedor con una inclinacion
para que el contenido se deslice hasta llegar a la salida del contenedor, unal..-vez que casi se haya escurrido todo
el contenido se adiciona un solvente (thinner, xilol, acetona, entre otros) paralavar el contenedor por dentro, se
cierra y se gira hasta que no tenga residuos impregnados; ` _

Después se abre el contenedor, este proceso cosisteien introducir el contenedor a una máquina con dos discos
(uno con filo y otro con un radio) que aplastan uno contra otro y en medio de estos donde se encuentra el

_ engargolaçlo de la parte superior del contenedoii se remueve la tapa; después de esta operación, el contenedor
I: presenta un borde afilado por lo que se sométete a otro proceso para hacer un borde que no tenga filo. Por

último, se endereza el contenedor, si es que presenta abolladuras, el proceso consiste en introducir una
manguera que inyecta aire a presión, el aire expande el contenedor por dentro haciendo que las abolladuras
desaparezcan.

Contenedor abierto: se le quita la tapa y con una espátula se le quitan los residuos impregnados en el
contenedor y en la tapa, después se lava con algún solvente (thinner, xilol, acetona, entre otros), una vez
terminados se depositan los residuos en otro contenedor para enviarlo a disposición final. Despues se pasa al
proceso de enderezado, si el contenedor presenta golpes, el tambor abierto se introducea una máquina que con
dos rodillos aplasta el metal haciendo que retome su forma original.

ii '_ 2
Ambos contenedores se pintan con brocha, con pintura a base de solvente y se dejan secar 10 minutos. ã
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



I

'I

` H sues2cRr;*rAR_íA DE c2s“i'iói-i
A _- _ _ ,. __ . _±_¿ PARA LA PROTECCION Aivieiii-:N'rAi...

Slicm-IORI^__ I , " '_ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
___ ___ ' I _ y Actividades Riesgosas

NÚMEEÚ DE EEGIETEÚ AuTORizAcióN PARA LA PREsTAcióN DE AUTORIZACION N°=
AMEIENTN- sERviciOs PARA EL REcicLA.iE DE

A REsiDuOs PELioRosos _ _ _RBM19o2soo42s 19 'V 75 14
E A _ , No. de Oficio

REcicLADORA DE BARRiLEs MONTERREY, s.A. DE c.v. J SRA-OGOIMÓAB-Éëfp (_
A . i  O i _

_ _ __ _ _ _
'il i

.___

cONTENEDOREs DE PLAsTicO
RecOIecci_ón
La recolección de contenedores de plástico, totes o IBC, tambores, cubeta y porrones, consiste en contactar
empresas que desechen contenedores industriales, mismos que se trasladan a las instalaciones de reciclaje a
través de transportes autorizados por la SEMARNAT.

Almacenamiento _
Una vez que el traspoifie ingresa a la planta se descargan los-contenedores y se__,clasifican de 2 maneras: 1)
abierto yt: 2) cerrados; ya clasificados los contenedores se almacenan en diferentes lotes para posteriormente
pasar al proceso de reciclaje.

Proceso ¬~,
Este proceso-'depende del tipo de contenedor: _ si

Contenedor cerrado: primero se escurre el contenido, se deja boca abajo el contenedor con una inclinación
para que el contenido se deslice-"hasta llegar a la salida del contenedor, una vez que casi se haya escurrido todo
el contenido se adiciona un solvente (thinner, xilol, acetona, ertre otros) para lavar el contenedor por dentro, se
cierra y se gira hasta que no tenga residuos impregnados. Los residuos obtenidos se almacenan en un
contenedor para posteriormente mandarlo a confinamiento. _

Contenedor abierto; se le quita la tapa y con una espátula se le quitan los residuos impregnados en el
contenedor y en la tapa, después se lava con algún solvente (thinner, xilol, acetona, entre otros), una vez
terminados se depositan los residuos en otro contenedor para enviarlo a_disposición final. _
Los contendores ya limpios por dentro y por fuera se acomodan en lotes pa__ra ser enviados a las empresas que
los soliciten. 1 I._ _,

OONTENEDORES DE cARTóN it
i'

Recolección -
La recolección de contenedores de cartón consiste en contactar empresas que desechen contenedores
industria es, mismos que se trasladan a las instalaciones de reciclaje a traves de transportes autorizados por Ia
SEMARNAT. ' 2'

'É
Almacenamiento .
Una vez que el trasporte ingresa a la tilanta se descargan los contenedores y se acomodan en diferentes lotes
dependiendo de su tamaño, para posteriormente pasa al proceso de reciclaje.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Proceso
Este proceso depende del tipo de contenedor: ¬

Los contenedores de cartón son abieitos (con tapa desmontable) y los productos que contienen vienen en bolsas
plásticas, el contenedor de cartón sirve para proteger la bolsa de plástico que contiene el producto; se saca la
bolsa plástica impregnada con el residuo y se almacena dentro de un contenedor de 200 litros para
posteriormente mandar a confinamiento.

El contenedor de cartón se limpia con un trapo impregnado de solvente. Los contenedores ya limpios se
acomodan por lotes para ser enviados a las empresas que los soliciten.
Lo anterior, para una capacidad total de reciclaje de 1,756 (mil setecientas cincuenta y seis) ioneladas al año,
para las instalaciones ubicadas en Calle 1° de Mayo No. 324, Col. 21 de Enero, C.P. 67160, Guadalupe, Nuevo
León. 1

SEG U N DO-- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3, fracción
XI de la Ley de la Agencia Nacional def'Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. __

Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes: ¿ `

T ,E R ivi I N o s _ A
' 1

'iI.

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación deljjjjjiservicio de reciclaje de éstos en las instalaciones de la empresa Recicladora de Barriles
Monterrey, S.A. de C.V., que se ubica en Calle 1° de Mayo l\.o. 324, Col. 21 de Enero, C.P. 67160,
Guadalupe,-'Nuevo León., actividad que se realiza de acuerdo a Ioindicado en el RESUELVE PRIMERO
de la presente Autorización. _ _ - C

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia al 19 de diciembre de 2024, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9°, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en caso
de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar el trámite en los términos de los
artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
y su Reglamento, de acuerdo con el formato que para su efecto se encuentre v'gente.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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3. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones

contenidas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
' de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los_Residuos, a efecto de que se determine lo

procedente. E

4. _ Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización, deberán realizarse en apego a lo
establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. - _

l

5. La Secretaria, a traves de la Procuraduría Federal 'de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.

6. La presente Autorización, asi' como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia.

7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modfficacionefs que conforme a derecho procedan.

_;

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexica_nas y demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas c_on la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionadola contaminación"-de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
a' Prevención y Gestión Integral de los R_esiduos y demás disposiciones aplicables.

10. -a presente Autorización sustituye y cancela la resolución otorgada mediante Oficio No.
I)GGlMAR.710/0008320 fecha 17 de octubre de 2018.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para
a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá condiciones
técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación /_Ó22_21~i        -¬›.'-.-._-_ É¦† -iI _
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-2.

3.

4.

5.

6.
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presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en
la presente Autorización, estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, así como a las
siguientes: -

coND|c|oNAN,»TEs TÉCNICAS- r_ i
-. II.

RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., deberá mantener actualizada y vigente la
:póliza de seguro que ampare daños por contaminación ambiental, durante toda la vigencia de la presente
Autorización, así mismo, delbe tenerla disponible para consulta de la Autoridad competente.

El monto establecido en la póliza presentada por la empresa RECICLADORA DE BARRILES
MONTERREY, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el aitículo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades
amparadas en esta Autorfzación.

RECICLADORA DE BARRILES MON11ERREY, S.A. DE Ci__.V., es responsable de realizar el
almacenamiento de los residuos de maneraisegura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos
según su característica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en
general establece el artículo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo. A

RECICEADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., no deberá almacenar residuos peligrosos
por período mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual debe quedar asentadoen la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentando ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la que venza el plazo de seis meses, de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a_ lo indicado en el artículo 65 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti_ón Integral de los Residuos.

i __ .

RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., deberá registrar los datos del proceso de
reciclaje de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la -recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser
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8.

. 9.

10.

11.

12.

El ¿R-I
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El operador responsable del sistema de reciclaje de la empresa RECICLADORA DE BARRILES
MONTERREY, S.A. DE C.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos
electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un termino de 5 años, en la cual registrará la
siguiente información: _

Fecha de reciclaje '
Tipo y cantidad de residuos a reciclar.

« Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de
control.
Arranques, paros y horas de operación del equipo. I _
Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidàs
correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operacfón.
Cantidad, tipo y destino final de los residuos gererados por el sistema de reciclaje de residuos
peligrosos. _ _
Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos.

P..UIP.

el)
ej

I)

9)
Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entre a-Trans orte-Rece ción de Residuos Peli rosos, ara la rece ción ace tación de 'os residuos

1 . ¡ 1 p 1. 1peligrosos amparados en la presente Autorizacion, asi como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción ll del reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

En las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos, la empresa RECICLADORA DE BARRILES
MONTERREY, S.A. DE C.V. debe contar con operadores calificados para la operación del equipo, por lo
que deberá presentar ante la autoridad competen las evidencias de dicha capacitación.

En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesosjjjidri reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente autorización.

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos reciclados y generados, la empresa
RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo
establecido en la Ley General para la Prevención y Ge_stión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la
normatividad vigente aplicable en la materia, para lo' cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. -Or

RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
responder de manera segura y ambientaliriente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
amb' .t de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de
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contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de reciclaje, conforme lo establece el artículo 50, fracción VII
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

13. RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las
medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando
las medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que, durante el transporte, llegada de los residuos
peligrosos y objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte,
así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. A

14. RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., deberá reportar a través de la Cedula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del 1 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 yf 73 del; Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión lrtegral de los Residuos. `

15. Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligroáos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos. _ `

16. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V. deberá
llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones de este, con el
propósitode que este pueda ser destirado a alguna de las actividades previstas en el programa de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable para el predio O zona respectiva.

17. En ningún caso, se podrán emplear los envases y embalajes que contuvieron residuos peligrosos para
almacenar agua, alimentos o productos de consume humano o animal

18. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos en la instalación
ubio'ada en Calle 1° de Mayo No. 324, Col. 21 de Enero, C.P. 67160, Guadalupe, Nuevo León, la empresa
RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 5

El incumplimiento de la empresa RECICLADORA DE BARRILES MONTERREY, S.A. DE C.V., a cualquiera de
los terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los aitículos 52, 106, 107, 110,
112, 113 de la Ley General-para la__Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y

firá e_§__p_g{3_Ie por los daños que Ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por
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las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en
los ordenamientos jurídicos que resulte_n aplicables a la materia.

` "i
SEGU N DO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
iisde ia LGPOiR_
TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los "I
medios legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. _ ` A

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Públicafiy Protección de Datos Personales, por el que se
apruebar los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO GAVI GARCÍA

_ /' _

"Por el uso responsable del Íaapel, las copias de conocin"i__iento de este asunto serán remitidas vía electrónica "

C_c_e_ Alonso Jimenez Reyes.- Subseeretaríçi de Regulación Ambiental.
Gonzalo Rafael Coello García.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA. _
Elva Cricelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la RROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chávez Martínez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.
Tania Rarnírez Muñoz.- Directora de ivlafe__riales y Residuos Peligrosos.
lvl. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. -
Expecliei¬it'e_ | /
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